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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 01 diciembre de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Demandante: Banco BBVA Colombia 

Demandados: 
Joshua Kremer  
José Omar Idárraga García 

Radicado: 630013103002-2017-00246-00 

Asunto: 
Pone en conocimiento  
Ordena oficiar 

 

1. En atención a la providencia anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Armenia, informó sobre la existencia del proceso de reorganización 

adelantado por el señor Joshua Kremer, con radicado nro. 630013.03001-

2021-00222-00 (doc.56), lo cual se pone en conocimiento de la parte actora a 

fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde de cobrar su 

crédito al garante o deudor solidario, conforme lo regula Ley 1116 de 2006, 

articulo 70. 

 

2. De cara al proceso de insolvencia adelantado contra el señor José Omar 

Idárraga García, se dispone nuevamente requerir al Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Armenia para que, “en la medida de lo posible adviertan a este 

Juzgado acerca de la suspensión de este asunto y eventual remisión del mismo 

para su conocimiento y fines pertinentes.” 

 

Por intermedio del Centro de Servicios, en coordinación con la secretaria, de 

manera preferente, librar oficio dirigido al correo institucional de dicha 

autoridad, dejando constancia de ello en el plenario.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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